
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena relevo de curador ad-litem y ordena compartir enlace 

Ejecutivo 54001400300120190045100 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem  designada para la demandada, Angela Osorio 

Nuñez c.c. 60.322.799 que fuera nombrada por auto del 03 de diciembre de 2020, allegó dispensa 

justificatoria para su no aceptación y ante la necesidad de dar continuidad al trámite procesal, se procede 

a relevarla y a designar como nuevo Curador Ad-litem de la demandada precitada al Dr. Oscar Fabián 

Celis Hurtado  a quien se le comunicará su designación al correo: oscarfabiancelishustado@hotmail.com 

informándole que se trata de un nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco procesos como defensor de oficio.  

Una vez allegue escrito de aceptación se ordena por secretaría compartirle el enlace del 

proceso, teniendo en cuenta que para efectos de notificación lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, es decir, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

Notifíquese y Cúmplase 
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